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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presante invención tiene por objeto un regula­
dor termostàtico que, gracias a la robustas de su cons­
trucción al mismo tiempo que por su gran sensibilidad, 
conviene para todas las operaciones de regulación auto- 

5 natica en función de la temperatura, en particular cuan­
do sa trata da zonas de temperatura clavada, tal corno 
laa de un horno, de un hogar de gasógeno, etc.

Este nuevo regulador está basado en el movimien­
to diferencial, bajo el efecto de la dilatación, da un 

10 elemento de cuarzo, o de otra substancia tan poco dila­
table y tan robusta como òste, y de un elemento de ace­
ro, o do otra substancia tan dilatable como òste y de 
la misma solidez. Un ejemplo preferente de ejecución 
de la invención consista en dar al elemento de acero la 

18 forma de un tubo, mientras qua al elemento de cuarzo 
eató constituido por una varilla introducida libremente 
en dicho tubo. Las dilataciones en gran manera dife­
rentes de estos dos elementos concéntricos serón utili­
zadas para desplazan, modificar o accionar an otra for- 

20 ma un órgano da regulación, en función de la temperata-



ya a la cual aa halla expuesto el aparato termostático.
Describiremos una construcción de este aparato 

utilizable para regular, segdn la temperatura de cada mo­
mento, la admisión de aire secundario en una parrilla de 

5 gasógeno para la marcha de vehículos automóviles, tal co­
mo la que figura en la solicitud de patente de invención 
de la misma recurrente de fecha del 83 de octubre de 
1941 para: Perfeccionamientos en los gasógenos.

Con este objeto, el movimiento diferencial de los 
10 dos elementos del aparato sirve para provocar el despla­

zamiento de una válvula de admisión de aire.
El dibujo adjunto representa, a titulo de ejemplo 

solamente, uníparato de este gónero.

La figura 1 es un corte vertical.
18 La figura 2 da el detalle de la cruceta de guia

del tubo.
El regulador está alojado en el interior de la 

rampa 1 de aire adicional.
La varilla 2 de cuarzo, o de materia equivalente, 

20 está alojada libremente y guiada en el tubo de acero 3, 
o de otra materia análoga. La varilla 2 es de una sola 
pieza, o está hecha de varios trozos colocados encarada­
mente, lo que evita su rotura en el caso en que el tubo 
sufra grandes deformaciones accidentales.

25 El tubo lleva ensartada en su extremidad de la
izquierda una cruceta 11 que asegura la guía del tubo 
en la rampa 1.

En su extremidad de la derecha, el tubo se ensan­
cha en una parte 12 que está sujeta a la montura 13 de 

30 la rampa 1. Esta parte 12 está fileteada y en ella se 
adapta una guia 4 de válvula. Esta guia 4 permite el 
juego de una válvula de aire 5, que un resorte 6 tiende 
a desplazar hacia la izquierda del dibujo.

La válvula 5 está provista interiormente de una 
38 espiga 14 que se apoya sobre un empujador 7, el oual a 

su vez viene a empujar la varilla 2 bajo la acción del 
resorte 6. La varilla es así impelida de una manera 
constante hacia el fondo del tubo 3, contra el cual se 
aplica.

40 El funcionamiento es el siguiente:
Cuando el aparato está frío, el aire exterior ac- 

oede libremente a la rampa por los orificios 8 practica­
dos en la guia de válvula 4 y por los 9 practicados en
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la parta ensanchada 12 del tubo 3.
Cuando la temperatura do la rampa se eleva, el tu­

bo 3 se dilata a proporoión y se extiende hacia la iz­
quierda del dibujo. La varilla de cuarzo 2 cono que tie- 

5 ne una dilatación 22 vece* menor, perdería el oontacto 
del fondo del tubo si el resorte 6 no tendiese constante­
mente a llevarla hacia la izquierda, por medio de la es­
piga 14 y del empujador 7. El resorte 6 provoca al mis­
mo tiempo el desplazamiento correlativo haeia la izquier- 

10 da de la válvula 3 en su guía 4, da donds resulta una re­
ducción de la alimentación de aire de la rampa por los 
orificios 8. si la temperatura se eleva suficientemente, 
la válvula S va a aplicarse sobre el asiento lo, supri­
miendo entonces toda llegada de aire.

15 se regula la sensibilidad del aparato atornillan­
do más o menos la espiga 14, gracias a la cabeza hendi­
da 16, en el cuerpo de válvula y enclavando luego esta 
espiga por medio de la contratuerca 15.

se comprende que esta construcción puede ser mo­
go dificada en amplios términos sin salirse del principio

de la invención. Por ejemplo, la varilla de cuarzo po­
dría ser solidarla con el fondo del tubo de acero, con- 
servándoae sin embargo independiente en el reato de su 
longitud. El elemento de cuarzo podría rodear el ele- 

25 mentó de acero, así como loa dos elementos podrían es­
tar simplemente dispuestos uno al lado del otro.

E 0 TA
por la patente de invención a que se refiere la 

presente memoria descriptiva se REIVINDICA:
1. - La propiedad y la explotación exclusiva de

30 un regulador termostático constituido con dos elementos,
uno de cuarzo o de materia equivalente, y el otro de ace­
ro o de materia equivalente.

2. - La propiedad y la explotación exclusiva del 
hecho de que el elemento de cuarzo es una varilla de una

35 sola pieza o de varios trozos encarados por loa extre­
mos, mientras que el elemento de acero tiene la forma 
de un tubo que envuelve la varilla de cuarzo.

3 . - La propiedad y la explotación exclusiva del 
hecho de que la dilatación diferencial de los dos ele-

40 mantos es utilizada Para desplazar un órgano de regula­
ción.

4.- La propiedad y la explotación exclusiva de 
la aplieación de lo consignado en las reivindicaciones 
1 y 8 al gobierno de una válvula de admisión de aire,
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al desplazamiento de la cual es provocado por el retroce­
so de la varilla de ouarzo en el tubo debido a laa dife­
rencias de alargamiento de estos dos elementos,

5.  - La propiedad y la explotación exclusiva del 
5 hecho de la disposición de un resorte que tiende a apli­

car constantemente la varilla sobre el fondo del tubo.

6. - La propiedad y la explotación excluaiva de un 
regulador termostótico constituido por los elementos con­
signados en las reivindicaciones precedentes, utilizados

10 separadamente y en combinación obtenida con ellos.
7. - La propiedad y la explotación exclusiva del 

objeto de la patente, sean cuales fueren las circunstan­
cias que concurran con su esenoialidad definida en las 
anteriores reivindicaciones, cual objeto es:

15 "Un regulador termostático".

Conata la presente memoria de cuatro hojas foliadas, 
escritas por una sola oara.

Barcelona, 4 de noviembre de 1941.
P. p. de la: Sooiótó Anonyme des Anciana
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